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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

Sección de Fomento.—Minas.—Don 
Guillermo Ramón y Colomar, vecino 
delbizay de profesión Médico Ciru
jano, ha presentado en este Gobierno 
alas doce de la mañana del dia de la 
fecha, una solicitud de registro de 
doce pertenencias de mineral de 
hierro con el nombre de Ilusión, on 
el término de Santa Eulalia (Ibiza), 

age llamado la Argentera, y en 
enos de José Mari y Vicente y

Pedro Torres.por 
i de

e á 
nis- 
uo-

Verifica la designación de este re
gistro en la siguiente forma: Se ten
drá por punto de partida el mojon

- mos, se anuncia con las advertencias que 
: á continuación se espresán, á fin de que 
í las personas que deseen gozar del bene

ficio desús aguas puedan acudir á la Se
cretaria de esta Diputación á tomar tur
no y pedir los cuartos necesarios.

1.a Se adopta el sistema de turnos 
seguido en los años anteriores, quedan» 
do disponibles para los bañistas que de
seen prolongar su estancia en el estable
cimiento, un cuarto grande y otro pe
queño, donde, sin inconveniente del 
servicio público, puedan atender por ma
yor n.° de días de los que comprende el 
turno á la curación desús dolencias.

2.a Será obligación de los bañistas 
satisfacer por cada cuarto con alcoba 2 
pesetas diarias y 1 id. por los que no i 
la tienen, al médico-director lo prescri
to en las disposiciones vigentes, 0‘75

2.a No podrá exigir mayores precios
que los marcados en la tarifa que ha 
acordado la Diputación y se estampa al 
final; debiendo ser de superior calidad 
lodos los alimentos.

3 .a El pan, panecillos y ensaimadas 
deberán elaborarse diariamente en el 
mismo establecimiento.

4 .a El arriendo durará un año á con-■;

tancias devengadas por los pobres de sus 
respectivos distritos, cuyo abono efectúa- 
toarán al contratista ó persona que este 
designe.

10.a Los Ayuntamientos que no sa
tisfagan el importe de las estancias den
tro del plazo fijado en la anterior condi
ción, quedan obligados al pago de los 
perjuicios que á juicio de la Excma, Di
putación, y oido el contratista se hayan 
irrogado á este.

n. Las cantidades que á los no-
lar desde primero de abril del presente, venta dias de terminada la temporada de 

5.a Como garanda, hará el contralis- baños resulten sin cobrar de los Ayun
ta un depósito en la depositaría d'e fon- ; tamientos, serán satisfechas al contra
dos provinciales de 230 pesetas con cu- lista con cargo á los fondos provinciales 
yo talón se presentará, adjudicada que ’ en concepto de anticipo, y al efecto el 
le sea la subasta, al notario á fin de for- contratista entregará á la Excma. Dipu- 
malizar la correspondiente escritura de i tacion las relaciones de que trata la con-

___  ____ _ __..d i pesetas por cada baño, si viven en el es- 
ÍV E. Estaca 18) de la mina La Ama- í ""
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lia, desde este punto se medirán su-. 
oesivamente 400 metros al N.; 100 al i 
0.; 300 al S.; 400 al O.; 300 al S.; y 
300 al E.; lindando esta designación ¡ 
Por el N. con la mina Ramoncita;
Por el E. con terreno franco, por el 

con La Amalia y por el E. con la
Abundancia y Joven Bernardo. ¡

A en cumplimiento dé lo dispues-1 
to en el art. 22 de la ley de 24 de ju- ¡ 

' pi° de 1868, he admitido salvo me- 
l°r derecho por decreto de este dia 
la expresada solicitud, disponiendo 
se publique en el Boletín oficial de ¡ 
esta provincia el edicto correspon- ' 
cíente, fijando otro igual en la tabla 
ce anuncios de este Gobierno y en la 
ce la Alcaldía de Santa Eulalia, á fin 
ce que en el término de sesenta días 
Presenten las personas que se consi- 
ceren con derecho al todo ó parte 
(el terreno designado, las reclama- 

‘ones que juzguen conveniente.

tablecimiento, y una peseta viviendo 
fuera.

3 .a Los pedidos de los cuartos se 
harán en la Secretaria de la Diputación.

4 ." Las personas que deseen, duran
te su permanencia en ios baños disfru
tar de sus carruajes ó caballerías, po
drán hacerlo satisfaciendo 0‘20 pesetas 
diarias por la estancia de cada caballería, 
0‘50 pesetas por cada carruaje de cuatro 
ruedas y 0*3o id. por cada uno de dos 
ruedas.

5.a Los pobres deberán acudir á la 
Secretaria de la Diputación provistos de 
un certificado del facultativo en medici
na que les prescriba los baños y otro 
que justifique su pobreza espedido por 
el secretario con el V.° B.° del alcalde é 
informado por el fiscal municipal del 
pueblo donde residan; en vista de cu
yos documentos, que deben estar eslen- 
didos en papel de oficio, se espedirá la 
órden al administrador para admitirlos

i—jv...Ov.v» en los baños. Los pobres de los pueblos
Palma 9 de marzo de 1876.—Feli- pueden remitir los espresados documen- 

P6 Puigdorfila. ' " ‘ 'tos por conducto del alcalde.
$ 6.a Para mayor comodidad de los ba
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OlPi TACION PROVINCIAL 

DE LAS BALEARES.

I omisión permanente.

contrata; siendo de cargo del contratista 
los gastos que esta ocasione y el de una 
copia, que deberá unirse al espediente.

6.a Suministrará á los pobres tres 
comidas diarias en el departamento á 
ellos destinado, las que en calidad y pe
so serán las siguientes. Por la mañana, 
0*169 kilogramos (5 onzas) de pan en 
sopa. Al medio dia, 0‘203 kilógramos
(6 onzas) de carne, 0‘10l id. (3 onzas) 
de arroz ó 0‘084 id. (2 1|2 onzas) de íi- j 
déos en sopa y 0‘27l id. (8 onzas) de 
pan en seco. Por la larde, 0*169 id. (5 I 
onzasj de pan en sopa y 0‘271 id. (8 0‘43 pesetas, 
onzas) de pan en seco. Así las sopas de '

diciou 8.a poniendo en cada una de ellas 
el recibí del importe á que asciendan las 
estancias.

12.a Por las faltas de cumplimiento 
de lo estipulado se someterá el contra
tista á la acción gubernativa, según lo 
preceptuado en los artículos 9, 10 y 12 
del Real decreto de 27 de febrero de 
1852.

TARIFA DE LOS PRECIOS.
Primera clase.

Desayu no.—Chocolate con bzicocho.

pan como las de arroz y fideos han de 
estar bien condimentadas, debiendo su
jetarse el contratista á la inspección del 
médico director: percibiendo 0‘90 pe
setas diarias por las comidas de cada 
pobre.

Comida. — Sopa, cocido con verduras, 
un guisado, un asado, ensalada y postres 
2 pesetas.

Cena.—Sopa de aceite ó caldo, un 
guisado, otro plato y postres, 1*55 pe- 

\ setas.

7.a Terminada la temporada de ba- ; 
ños presentará el contratista á la Exce- ' 
lentísima Diputación una relación gene
ral, pero con la debida separación de 
pueblos, de las estancias devengadas por

Segunda clase.
Desayuno.—Chocolate con bizcocho, 

0‘45 pesetas.
Comida.—Sopa, cocido con verduras,

un guisado ó asado, ensalada y postres,
¡os pobres de cada localidad, espresán- : 1 Peselas. ,
do el importe de las estancias; cuva re- Cena. Sopa de aceite ó caldo, un 
lacion deberá llevar la conformidad del gUISa(l°> ensalada y postres, 1'40 pe- 
administrador de los baños. . setas-

: 8.a Ademas de la relación general de . 
que trata la anterior condición, deberá 
el contratista estender otra parcial para

I instas habrá una fonda servida por con- . cada uno de los Ayuntamientos que ha- 
I trata en subasta pública que tendrá lu- yan enviado pobres á los baños, cuyo 
I gar á las 12 del dia 20 de este mes en dato llevará también la conformidad del 
i la Secretaria de la Diputación hasta cuya administrador del establecimiento.
i hora se admitirán proposiciones en plie- 
; gos cerrados, y se adjudicará on el acto 
' el referido servicio al que mas beneficie

administrador del establecimiento.

• —Daños termales.—Acorda- 
esta Corporación provincial que

las siguientes
Condiciones.

V El contratista se obliga á tener

9.a Con el fin de que el contratista 
pueda reintegrarse de los adelantos que 
necesariamente debe verificar, los Ayun
tamientos satisfarán dentro de los trein
ta dias siguientes á la terminación de la 
temporada de baños el importe de las es

Tercera clase.
Desayuno.—Chocolate con bizcocho, 

0‘2o pesetas.
Comida.—Sopa, cocido con verduras 

y postres, I ‘20 pesetas.
Cena.—Sopa de aceite ó caldo, un 

guisado y postres, 1‘0.5.
Paima 10 de marzo de 1876.—El vi- 

ce-presidente accidental, José Flor de 
O‘Ryan.—P. A. déla C. P.—El secreta
rio, Silvano Pont y Muntaner.
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ADMINISTRACION ECONOMICX
de las Baleares.

Sección Administrativa.—Emprestilo 
Nacional da ns millones de pesetas.— 
La Dirección General de! Tesoro pú- 
btico y de Contribuciones é Inter
vención General de la Administra
ción del Estado con la fecha que apa
rece, me dice lo siguiente:

«Diferentes Administraciones Eco
nómicas han consultado á estos Cen
tros Generales algunas dudas que les 
ofrece la inteligencia de determina
dos preceptos comprendidos en la 
Instrucción aprobada por Real orden 
de §7 de enero último, para la emi
sión y cange de títulos del Emprés
tito Nacional de i7o millones de pe
setas.—Para facilitar la inteligencia 
de los puntos consultados, estos Cen
tros generales, teniendo presente la 
preferencia del servicio y la necesi
dad de impulsar cuanto esté de su 
parte las operaciones del cange, han 
acordado, como resolución á dichas 
consultas, las reglas siguientes:

I / Que el plazo concedido en el 
art 7.8 de la Instrucción es, y se en
tiende solamente, para que ios con
tribuyentes puedan presentara! can- 
ge los recibos correspondientes, y 
no prejuzga, por lo tanto, ningún 
derecho que convenga ejercer pos
teriormente.

2 .a Que en los casos en que por 
concesión deprórogas, debidamente 
autorizadas, ó por no estar hecha 
antes de anunciarse e! cange la re
caudación de alguna parte del Em
préstito, no puedan los interesados 
hacer la presentación de los recibos 
dentro del mes de marzo, lo verifi- 
rán sucesivamente, á medida que les 
sea posible y sin que las consecuen
cias de esta demora sean imputables 
á la Administración.

3 .a Que respeto á los documentos 
con que deben sustituir los recibos 
provisionales del Empréstito que ha
yan sufrido extravio, suspendan las 
Administraciones todo procedimien
to relacionado con el cange hasta 
tanto que les sea comunicada la re
solución de este importante particu
lar, que se tiene consultado al Mi- 
PisteriO de Hacienda, no siendo 
mientras tanto admisibles para dicha 
operación los certificados que se ha
yan expedido en sustitución de aque
llos recibos.

A.a Que no pudiendo prescindir- 
se del cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 39 de la Instrucción, se 
pongan de acuerdo los Jefes de las 
Administraciones económicas con los 
Delegados del Banco de España para 
conciliar el modo mas expedito de 
llevar á efecto la anotación en los re
cibos del cuarto trimestre del cor
riente año económico, de la parte 
admisible en valores del Empréstito 
nacional, con la formalidad estable
cida en dicho.art. 39.

5 .a Que debe considerarse sub
sistente, mientras otra cosa no se 
disponga, la facultad concedida á los 
contribuyentes al Empréstito, para 
satisfacer en valores vencidos de los 
determinados por decreto de 24 de 
noviembre de 1873, é Instrucción de 
27 del mismo, la mitad de sus res
pectivas cuotas, aun cuando estos 
las satisfagan con retraso, ó en vir
tud de prórogas autorizadas.

6 ." Que los contribuyentes que 
hubieren satisfecho cuotas superio
res á las que debieron repartírseles, 
tengan ó no presentadas sus recla
maciones, se entiende que renuncian 
su derecho á la devolución de lo en
tregado de más desde el momento en 
que presenten al cange los recibos cor
respondientes del Empréstito; no te
niéndole tampoco la Administración 
á alterar los repartimientos ya ulti
mados para exigir mayores cuotas á 
pretesto de rectificación de opera
ciones.

7 .a Que la numeración de los re
cibos que ha de consignarse en las 
facturas de presentación es la que 
corresponde en los mismos á sus ma
trices respectivas.

8 .a Que al entregar los Delegados 
del Banco en las Administraciones 
económicas las espresadas matrices, 
deberán reservarse los recibos que 
estén pendientes de realización, sin 
perjuicio de que, verificada la co
branza de estos, se hagan por los 
respectivos empleados las anotacio
nes que correspondan en las respec
tivas matrices.

9 .a Que los recibos presentados 
al cange son admisibles, aun cuando 
en una misma factura no se incluyan 
los de todos los plazos correspon
dientes á un mismo contribuyente, y 
que al tratarse de recibos del Em
préstito, se entiende igualmente de 
los de suscriciones voluntarias que 
de los de reparto obligatorio.

10 .a Que ios casos en que se ha
yan admitido y existan en una Admi
nistración económica por compen
sación de débitos atrasados, recibos 
del Empréstito expedidos en otra 
provincia, las operaciones de forma- 
lizacion prevenidas en el art. 26 de 
la Instrucción, se verifiquen proce
diendo por parte de la Administra
ción en que existan los recibos, su 
data y envio á la de su procedencia 
en concepto de remesas, con nota 
que se consignrá en cada uno de los 
recibos, de haber sido admitidos á 
la compensación de débitos, y que 
a su vez se carguen también "'como 
remesas por la Administración que 
los reciba, y en la que deban forma
lizarse las demás operaciones indica
das en el citado art. 26.

11 .a Que en cuanto á los recibos 
del Empréstito por cantidades re
caudadas desde 1.° de julio de 1875 
en adelante, suspendan las Adminis
traciones económicas las operaciones 
de entrego de los títulos correspon
dientes hasta que recíban la orden 
superior que, respecto á este parti
cular les será comunicada, y que 
para proceder en su dia á lo que cor
responda cuiden de exigir desde lue
go á la Delegación del Banco rela
ciones detalladas por contribuyentes 
de las cantidades recaudadas desde 
dicho dia L°de julio, con expresión 
del número de los recibos, de las 
cantidades cobradas y de las fechas 
en que los hubiere realizado el re
caudador, y de hacer entender á di
cha Delegación la necesidad de que 
prevenga desde luego á sus agentes 
recaudadores que en adelante hagan 
constar al respaldo de los recibos del 
Empréstito pendientes de cobro, la 
fecha en que verifiquen su recauda
ción.

12 .a Que diariamente formen las 
Administraciones económicas las re
laciones triplicadas áque se refiere 

el art. 16 de la Instrucción, de las 
facturas que vayan quedando liqui
dadas, y las remitan á la Dirección 
del Tesoro para los efectos do los 
aríiculos 17 y 18 de la misma.

Al comunicar á. V. S. estos Centros 
generales las procedentes reglas le 
previenen por último las haga publi
car inmediatamente en el Boletín 
oficial de la provincia para conoci
miento de los contribuyentes al Em
préstito nacional, y que se sirva re
mitir á la Dirección general del Te
soro un ejemplar del Boletín en que 
se verifique dicha publicación, sin 
perjuicio de que adopte también las 
demas disposiciones que estime con
ducentes al mismo objeto. —Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
3 de marzo de 1876.—El Director ge
neral del Tesoro público, Antonio de 
Echenique.—El Director general de 
Contribuciones, Lope Gisbert.—El In
terventor general, José Ramón de 
Oya.—Sr. Delegado del Banco de Es
paña para la recaudación de Contri
buciones.»

Lo que se inserta en el Boletín ofi
cial de esta provincia para conoci
miento de los contribuyentes de la 
misma.

Palma 6 de marzo de 1876.—El 
Jefe Económico.—Luis Martínez de 
Hervás.

Núm. 2240.

Siendo apremiables los Ayunta
mientos desde el día, l.° de este mes 
para el pago del tercer trimestre de 
la Contribución de Consumos, cor
respondiente al presente año econó
mico; me dirigí el dia 15 febrero úl
timo á los Ayuntamientos de esta isla, 
por medio de un oficio, haciéndoles 
presento su deber y diciéndoles que 
el dia 5 del actual expediría los cor
respondientes apremios contra las 
Municipalidades morosas.

Varios Ayuntamientos han corres
pondido á esta indicación, otros sin 
embargo vienen desatendiéndola.

Debo prevenir á todos los Ayunta
mientos de la provincia que se ha
llen en este caso, no den lugar a las 
medidas cohercitivas, pues que el 
dia 15 del corriente se expedirán los 
apremios contra aquellos que hayan 
desatendido este aviso.

Palma 10 de marzo de 1876.—-El 
Jefe Económico, Luis Martínez de 
Hervás.

Núm. 2241.

La Dirección general de Rentas Estan
cadas con fecha 21 de febrero me dice lo 
siguiente:

En los sorteos celebrados en este dia 
para adjudicar un premio de 625 pese
tas concedido á las huérfanas de milita
res y patriotas muertos en la pasada 
guerra civil, y otro de igual cantidad 
otorgado por decreto de 17 de setiembre 
de 1874 á las huérfanas de militares y 
patriotas muertos á manos de los parti
darios del obsolutismo desde l.° de oc
tubre de 1868. ha cabido en suerte, el 
primero á D.a Carmen Jrevie Pajarin, 
hija de D. Vicente; cabo l.° del pro
vincial de Valladolid y el 2.° á D.a Dolo
res Palau y Garriga hija de D. Felipe, 
carabinero de la Comandancia de Gero
na. Lo participa á V. S. esta Dirección, 
á fin de que se sirva disponer se publi

que en el Boletín oficial de esa provi 
cia para que llegue á noticia de las inu 
sadas.»

Lo que he dispuesto hacer público pn 
este periódico, en virtud de la órdp 
preinserta. eQ

Palma 8 de marzo de 1876.-—El i»f, 
económico, Luis Martínez de Hervás '

Núm. 2242.

Habiendo dispuesto satisfacer una 
mensualidad á la clase pasiva que cobra 
sus haberes por la Caja de esta Admi. 
nistracion, tengo el gusto de comunicar 
lo a los interesados para que puedar 
presentarse á recibirla. Palma 10 
marzo de 1876.—Luis Martínez de He-" 
vás.

Núm. 2243.

AYUNTAMIENTO DE PORRERAS.

El resumen de las utilidades formad.: 
por la Junta municipal de este pueblo 
para tirar el repartimiento para cubriré; 
déficit del presupuesto municipal y cuo
ta provincial del presnte año económic; 
estará espuesto al público en la Secreto 
ria de este Ayuntamiento por espacio do 
ocho dias á contar desde el dia primero 
de ir^rzo próximo á los efectos de re
clamación, durante cuyo plazo será o oí
das todas las que se presenten y resuel
tas arregladamente á la ley.

Porreras 29 de febrero de 1876.1 
alcalde, Jaime Vaquer y Fuilana.— Por 
acuerdo de la Junta.—Antonio Sastre, 
secretario.

Núm. 2244.

AUDIENCIA DEL DISTRITO | 

DE PALMA DE MALLORCA.

Secretaria.—En cumplimiento de le 
que dispone el art. 3.° del reglamenté 
de 16 de noviembre de 1871, insertoeo 
el Boletín oficial de 6 de diciembre ds 
dicho año, en los quince últimos dias del 
próximo mes de mayo tendrán lugar en 
esta Audiencia exámenes generales di 
los aspirantes á procuradores que reúnas 
las condiciones señaladas en los núme
ros 1.°, 3.° y 4.° del art. 873 de la ley 
provisional orgánica del Poder judicial 
y en el art. 5.° del mismo reglamento. 
Las solicitudes dirigidas al limo. Señor 
Presidente de esta Audiencia deberán 
presentarse en la Secretaria de la mistó3 
dentro de los primeros quince dias del 
inmediato mes de abril, espresando en 
ellas el aspirante si pretende obtener ti
tulo que le habilite para ejercer la pr0- 
fesion en pueblos en que haya Audien
cia ó en los que no la tengan. Y par? 
que llegue á noticia de todos aquellos3 
quienes pueda interesar se publica esto 
anuncio en el Boletín oficial de la pr°' 
vincia.

Palma 10 de marzo 1876. -Mignd 
Iso.

Núm. 2245.

Secretaria.—En cumplimiento de 
que dispone el art. 3.° del reglamento0 
10 de abril de 1871, inserto en la GaC 
ta de 17 de dicho mes, en los 
primeros días del próximo mes de 
tendrán lugar en esta Audiencia exátó 
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nes generales de los aspirantes á secre
tarios de Juzgados municipales que reu- 
Dan las condiciones señaladas en el artí
culo 174 de la ley provisional sobre or- 
ganizacion del Poder judicial. Las soli
citudes dirigidas al fimo. Sr. Presiden
te de esta Audiencia, deberán presentar
se debidamente documentadas en la Se
cretaria de gobierno de la misma dentro 
de los veinte dias del inmediato mes de 
abril. Y para que llegue a noticia de to
dos aquellos á quienes pueda interesar 
se publica en el Boletín oficial de la pro
vincia.

palma 10 de marzo de 1876. Higuel 
Iso.

Núm. 2246.
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Po;¿ Francisco Juder Paliño Moreno, 
aiogad-o de ios Ilustres Colegios de 
las Audiencias territoriales de Madrid 
y Granada, secretario honorario de 
S. J/., caballero de la Real y dislm- 
yuida orden española de Carlos 111, 
ib la ínclita y militar de San Judn de 
Jerusalen y juez, de primera instancia 
del distrito de la Lonja de la ciudad 
de Palma.

En virtud del presente edicto se cita, 
llama y emplaza á todos los que se crean 
con derecho á heredar á Miguel Simo- 
net y Poñs, fallecido en el hospital pro
vincial de esta ciudad el dia tres de no
viembre de mil ochocientos sesenta y 
seis, para que comparezcan á deducirlo 
dentro el termino de treinta dias que em
pezarán á contar desde la inserción del 
presente anuncio en el Boletín oficial de 
esta provincia en las autos promovidos 
á instancia de Pedro Simonet y Poos y 
en su nombre, el procurador don Juan 
Camps; pues de no verificarlo les parará 
el perjuicio que en derecho proceda.

Palma nueve de marzo de mil ocho
cientos setenta y seis.—Francisco Javier 
Paliño Moreno.—Por su mandado, Ge
rónimo Sureda.
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Núm. 2247.

Por este primer edu o se cita, llama 
y emplaza á lodos los que se crean con 
derecho á heredar á Juan Borras y Per
ra natural de Esporlas y vecino que fué 
de Establiments en cuyo pueblo falleció 
dia diez y seis de setiembre de mil ocho
cientos setenta y tres, para que dentro 
el término de treinta días se presenten 
á deducirlo en los autos ab-intestato que 
del mismo se están instruyendo en este 
Juzgado y Escribanía del infrascrito á 
instancia de sus hijos Miguel, Juana Ma« 
ria y Gerónima Borrás y Alemañy, en la 
inteligencia que de no verificarlo les pa- 
róra el perjuicio que haya lugar.

, Palma siete de marzo de mil ocho
cientos setenta y seis.—Francisco Javier 
Pal¡ño Moreno.—Por su mandado, Mi
guel A i lalonga, escribano.

Núm. 2248.

francisco Escudero y Sagartuy al(e» 
de nado de la Armada Nacional 

1/ de la dotación de la Goleta de guer- 
3jJ Tu Buenaventura.

íc6' । ina-e8!1118^0 en ignorado paradero los 
pea p, ?‘unos Bartolomé Cardona Sapena, 
a)'0 ló ^eus Tortelia, Sebastian Barco- 

¡ tnin ‘ .engual, Jaime Mir y Serra y Bar- 
i-Marino y Antich, patrón y tripu- 

t lantes que fueron de la Escampavías Ba
lear de esta División de Guarda costas cu
yo paradero también se ignora y hallán
dome instruyendo averiguación sumaria 
con tal motivo por el presente primer 
edicto, cito llamo y emplazo á dichos in
dividuos señalándoles la Comandancia 
de Marina de esta provincia donde debe
rán presentarse personalmente dentro 
el término de treinta dias á contar des
de el de la fecha, en la inteligencia que 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Palma ¿7 febrero 1876.—Francisco 
Escudero y Sagartuy.

Num. 2249.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

En vista de las razones espuestas 
por mí ministro de Gracia y Justicia, 
vengo en decretar lo sjguiente:

Artículo único. Se proroga hasta 
el 31 de diciembre de este ano el pla
zo que señala el articulo l.° del Real 
decreto de 31 de agosto w-itimo para 
trascribir al registro civil los matri
monios canonices. Se sobreseerá en 
los espedientes instruidos conforme 
al mencionado decreto, en la forma 
que determina el art. V del mismo.

Dado en Palacio á catorce de febre
ro de mil ochocientos setenta y sois. 
—Alfonso.-—El ministro de Gracia y 
Justicia, Cristóbal Martin de Herrera.

MIMSTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ORDENES.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso de alzada promo
vido por D. Meliíon Pancorbo, como 
apoderado de D. Galo Quintana, con
tra un acuerdo de la Comisión pro
vincial, que confirmó otro del Ayun
tamiento de la capital sobre pago de 
derechos de consumos de 6.090 fa
negas de cebada, la Sección de Go
bernación de dicho Consejo en 22 de) 
octubre último emitió el siguiante 
dictamen:

«Excmo. Sr.: D. Galo Quintana ve
cino de Pancorbo, provincia de Bur
gos, condujo por ferro-carril á la 
ciudad de Logroño 6.000 fanegas de 
cebada que, según manifestó, trata
ba de vender á la Administración 
militar; y habiendo procedido á des
cargarlas sin prévia licencia de la 
Administración municipal, se puso 
el hecho el conocimiento de la res
pectiva Comisión.

Reunida esta, llamó al D. Galo pa
ra celebrar el juicio administrativo 
que previene el art. 90 de la instruc
ción de 26 de junio de 1874, y se de
claró el caso comprendido en el nú
mero 2.° del art. 84; pero teniendo 
en cuenta la buena fé del denuncia
do y los perjuicios que se le habían 
seguido por no tomarle la Adminis
tración militar la cebada ya ajustada 
se acordó exigirle tan sólo los dere
chos de tarifa.

Posteriormente, al tratar de co- 
brarlus, solicitó Quintana de la Mu
nicipalidad so le eximiese del pago; 
pretensión denegada por aquella cor
poración.

En 17 de junio último D. Meliton 
Pancorbo, apoderado de Quintana, 

apeló de este acuerdo para ante la 
Comisión provincial; y desestimada 
su instancia en 15 de julio siguiente, 
se alzo para ante V. E., fundado en 
que al descargar las citadas fanegas 
ignoraba los preceptos de la instruc
ción, pero en manera alguna se pro
puso defraudar al Ayuntamiento.

Por último, V. E. con Real orden, 
comunicada en 17 de agosto, remiti- 
tió el expediente á informe, de la Sec
ción.

No ve esta difícil la solución que 
debe dársele en presencia de las dis
posiciones legales vigentes en la épo
ca á que el asunto se refiere.

Según el art. 9.° de la intruccion 
de 26 de junio de 1874, las especias 
gravadas por el impuesto de consu
mos pueden circular por toda la Na
ción sin satisfacer derechos más que 
en los puntos donde sean consumidas 
pero es necesario que donde hayan 
de pernoctar, y ántes de descargar
las, los dueños ó conductores den 
conocimiento á la Administración ó 
á cualquiera, de sus agentes. En el 
caso que hubiesen de permanecer 
mas tiempo, serán constituidas en 
depósito, con intervención de la 
Administración.

Con arreglo áeste precepto, debió 
Quintana participar a la Administra
ción de Logroño su propósito de 
descargar las 6.000 fanegas, sin que 
pudiera eludir tal obligación pre
textando que desconocía los precep
tos legales, porque según el -axioma 
jurídico, «la ignorancia de la ley á 
nadie aprovecha.»

Y de no hacerlo incurrió en el pa
go de derechos dobles, según el nú
mero 2.°, art. 84 de la citada instruc
ción, cuya multa debió imponerla la 
Junta administrativa en consonancia 
con el art. 90.

Verdad es que esta, en atención 
á lo especial del caso acordó exigir
ían sólo derechos sencillos; pero lo 
es menos que, tratándose, según se 
deduce del expediente, de un im
puesto para cubrir las atenciones del 
Estado, el interesado debió apelar 
de aquel fallo en el término de ocho 
dias al Gobernador de la provincia ó 
ála Dirección general del ramo, con 
arreglo al art. 92 de la propia ins
trucción, y no al Alcalde, ni á la Co
misión provincial, ni al Ministerio 
de! digno cargo de V. E. incompe
tentes todos en una materia que tiene 
marcada su tramitación propia y ex
clusiva en el articulo de que acaba 
de hacerse mérito.

Fundada en estas consideracio
nes, entiende la Sección que pro- 
oede:

l .° Dejar sin efecto los acuerdos 
del Ayuntamiento y Comisión pro
vincial, como tomados con incom
petencia notoria.

2 .° Declarar improcedente el re
curso, sin perjuicio de que el inte
resado ejercite su derecho donde 
viere convenirle.»

Y conformándose S. M. el Rey 
D. G,) con el preinserto dicta

men, se ha servido resolver como en ■ 
el mismo se prone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos añ is. 
Madrid 30 de noviembre de 1875.— 
Romero y Robledo.—Sr. Goberna
dor de la provincia de Logroño.

Remitido á informe del Consejo de

O
Estado el recurso de alzada inter
puesto por el Ayuntamiento de Por
rera contra un acuerdo de la Comi
sión provicial, por el que se ordena 
considerar á Doña María Boronat co
mo hacendado forastero sin casa 
abierta, por lo que debe compren
dérsele en el repartimiento de con
sumos de 1874 á 75, la Sección de 
Gobernación de dicho Consejo, en 5 
del co rriente, emitió el siguiente 
dictámen:

«EXmo. Sr.: Doña María Boronat 
Boque, vecina de Gratallops, recur
rió de agravio ante la Comisión pro
vincial de Tarragona por la cuota que 
le fué señalada en la villa de porrera, 
donde era terrateniente, en concep
to de repartimiento general para 
cubrir las atenciones del Municipio 
en el ejercici» económico de 1874-75.

Previo informe del Ayuntamiento, 
la Comisión provincial, teniendo en 

[ cuenta que la recurrente tenia el 
carácter de hacendada forastera sin 
casa abierta, que según lo prevenido 

1 en el Decreto de 26 de junio de 1874 
el hmite máximo de los repartimien
tos es el 4 por 100 de la riqueza im
ponible, y que tal precepto no había 
derogado el contenido del art. 131, 
base 2.a, regla 3/ de la Ley munici
pal, acordó que no podía imponerse 
á la interesada otra cuota que la 
correspondiente al mencionado tipo, 
rebajado el quinto de su utilidad 
imponible, puesto que no era vecina 
de Forrera.

Alzóse aquel Ayuntamiento para 
ante el Ministerio del digno cargo de 
V. E. con la pretensión de que á la 
interesada se le sujetara, como á los 
demás vecinos de la población, al 
repartimiento de que se trata; y ha
biéndose ordenado por ese Ministe
rio que se ampliasen ciertos extre
mos del expediente, se han unido 
nuevos documentos é informaciones 
por donde se justifica que la intere
sada no es vecina do Porrera, que 
no tiene casa abierta en dicha villa, 
y que tiene arrendadas las que posee 
en este pueblo.

A su vez el Ayuntamiento ha tra 
lado de probar por medio de otra 
información que la recurrente ha 
vivido temporadas en aquel pueblo 
y que tiene en el mismo diferentes 
propiedades, depositando y vendien
do en ellas los frutos que le pro
ducen.

En el informe evacuado por dicha 
Corporación con fecha 27 do mayo 
de esto año, después de afirmar de 
nuevo los extremos que intentó pro
bar, añade que la reclamación fué 
extemporánea, por no haber inter
puesto durante los ocho dias que es
tuvo de manifiesto el repartimiento 
en la Secretaria de la Municipalidad.

Pasado el expediente á informe de 
esta Sección por Real orden de 16 
julio último, observa que la excep
ción últimamente propuesta por el 
Ayuntamiento no puede estimarse, 
en dos sentidos: primero, porque no 
puntualizándose las fechas en que se 
puso de manifiesto el repartimiento 
y aquella en que la interesada hizo 
su reclamación, no hay medio de 
conocer si se interpuso en tiempo 
oportuno; incurriéndose además en 
el error de fijar en ocho dias el pla
zo para recurrir de agravios, que es 
de 15, ai tenor do lo prescrito en la 
reglao.8 del art. 131 déla Ley mu
nicipal; y segundo, porque aun ad-
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localidad y disfrutando de las venta
jas que la misma le ofrecía, estaba 
llamado á sostener las cargas muni
cipales en relación con las utilidades 
que leerán comunes.

Y habiéndose alzado de este acuer
do el interesado para ante el Ministe
rio del digno cargo de V. E., se pa
saron los antecedentes á informe de 
la Sección.

En su virtud, debe manifestar que 
halla arreglado á la Ley el acuerdo 
que tomó la Comisión provincial de 
Huelva. ,

La Ley de Presupuestos que á la 
sazón regía dispuso en el art. 2.6 de 
los adicionales que los Maestros de 
Escuela de Instrucción primaria no 
se consideran como empleados para, 
los efectos del art. 4.° de esta Ley.

En él se estableció que el impues
to transitorio sobre sueldos, habe 
res, premios y asignaciones del Es
tado, de la provincia y del Munici
pio se exigiera con arreglo al Decre
to de 28 de setiembre de 1871, que 
fijó una escala gradual para su exac
ción. ;

De este impuesto se eximió á los 
Maestros de Escuela, según el texto 
legal citado; pero tal exención no se 
hizo extensiva á la cuota que se le

mitida la hipótesis de haber sido ex- ' 
temporánea la apelación, adolece el , 
acuerdo de la Junta municipal del 
vicio sustancial de haber conside
rado á la recurrente como vecina 
de Porrera para el efecto del repar
timiento, cuando aparece probado 
de un modo concluyente que lo es 
del pueblo de Gratallops; sin que le 
prive de tal concepto la circunstan 
cia de pasar algunas temporadas en 
dicho pueblo, pues la residencia ac
cidental no imprime carácter de ve
cindad.

Si, pues, para la cuota del repar
timiento no se tuvo en cuenta que la 
interesada era hacendada forastera, 
y no se le rebajó el quinto de la uti
lidad imponible, según se determina 
en la base 3.a, regla 2.a, art. 131 de 
la mencionada Ley, es visto que hu
bo verdadera infracción de tal pre
cepto, y por lo misino que el acuer
do de la Municipalidad sería suscep
tible siempre de reforma.

Opina, por tanto, la Sección;
Que procede desestimarse el re

curso interpuesto.»
Y conformándose S. M. el Rey 

Q. D. G.) con el preinserto dictá
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone. _

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demas efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 30 de noviembre de 1875.— 
Romero y Robledo.—Sr. Gobernador 
déla provincia de Tarragona.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso de alzada promo
vido por D. Juan Sevillano y Ser
rano, Maestro de Instrucción públi
ca de Puebla de Guzman, contra un 
acuerdo de la Comisión provincial 
que desestimó su reclamación con
tra la cuota señalada por el Ayunta
miento en el repartimiento munici
pal de 1873 á 74, la Sección de Go
bernación de dicho Consejo, en 2 del 
corriente, emitió el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr,: La Sección ha exa

; lili p HUI VV 14 - — j- — - - -

; timieato vecinal, una vez que el ob-

minado el adjunto expediente, en el 
que D. Juan Sevillano y Serrano, 
Maestro de primera enseñanza de 
Puebla de Guzman, se alzó contra un 
acuerdo de la Comisión provincial de 
Huelva relativo á la cuota que se le 
impuso en el repartimiento muni
cipal. ,

Acudió el interesado á la Junta 
municipal exponiendo: que con no 
ticiade habérsele incluido en el pro
supuesto municipal correspondiente 
a! ejercicio de 1873-74, pedia que se 
diera de baja, fundándose en que, 
según Decreto del Gobierno de 11 de 
marzo de 1872, los Maestros públi
cos, como empleados municipales, 
sólo debían pagar el 25 por 100 del 
descuento que sufrieran para el Es
tado; y una vez que las Cortes, al 
votar ios presupuestos, dejaron exen
tos de todo descuento á los mismos 
Maestros, también lo estaban de sa
tisfacer cuota alguna por reparto ve
cinal.

Desestimada la instancia, ó inter
puesta apelación para ante la Comi
sión provincial, declaró esta en se
sión de 24 de marzo del año último 
que el reclamante fué bien incluido 
en el repartimiento, con sujeción á 
lo que prescribe la base 4.a del arti
culo 131 de la Ley municipal vigen
te. puesto que, siendo vecino de la 

miento, sin perjuicio del derecho 
que asistiese al interesado, y que po- 
dia ventilar ante los Tribunales.

De este fallo se alza el denunciado 
ante el Ministerio del digno cargo de 
V. E., afirmando que el terreno en 
que se levantó el muro es de su pro
piedad; que ningún perjuicio se infe
ría al público con dicha obra; que la 
información testifical se había veri
ficado sin citación del mismo y sin 
que á su vez pudiera practicar nin- uu a su v v,/, puuiuia jiuouvai um , . - , . . , • . .
¿una obra; y que de los cinco testi-i « vez bajo los ausp.cius y dirección del 
gos presentados dos estaban ligados e llmo- .Sr. D C.e esnno Mas y 
por parentesco espiritual y de afini- Abad' ? recomendada su adqmsimon á los 
dad ¿on los demandantes, y los otros ayuntamumlos con abono en sus presu- 
tres oran de parroquia diferente v Pues «s porJieal órden de U de seliem- 
no conocían los linderos del terreno hre de 1866. 2. edicmn arreglad» a las 
de que se trataba. ¡ vigentes d.sposmiones, y mej .rada con mas

La Sección, en cumplimiento de ^enl, expedentes completos tan úh. 
lo prevenido en Real orden de 24 de . '<« c»'"0, ^cesTios^ nor D. Eusebio Fren 
mayo último, entiende que no hay ' « 7 Ri)bas0- Jefe h"001 no de ad[n"lls-
méritos para alterar el acuerdo do i ‘ra^n civil; Secretario cesante de vario, 

p : Ayuntamientos de capi'ales de provincia;
primer Jefe de Negociado que ha sido du
rante muchos años de la secretaria del de 
Madrid; Gobernador electo, y autor de va
rias obras administrativas y literarias.

Condiciones eco n ó mica s.
Esta obra, cuyas dimensiones no es fá

que se apela.
Los Ayuntamientos, como repre-i 

sentantes de los Municipios, tienen 

impusiera en el respectivo repartí-

jeto de uno y de otro era enteramen
te distinto.

Y como en estas consideraciones 
fundó la Comisión provincial el 
acuerdo apelado;

Entiende la Sección que no pro
cede estimar el recurso á que el ex
pediente se refiere.»

Y conformándose S. M. el Rey 
,Q. D. G.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 30 de noviembre de 1875.— 
Romero y Robledo.—Sr. Goberna
dor civil de la provincia de Huelva.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso de alzada promo
vido por I). Juan Bonzon contra un 
acuerdo de la Comisión provincial, 
confirmatorio del que tomó el Ayun
tamiento de Tórnelos, por el cual or
denó al recurrente que demoliese 
un muro que tenia en construcción, 
la Sección de Gobernación de dicho 
Consejo, en 9 del corriente, emitió

el deber de administrar, custodiar y 
conservar todas las fincas, bienes y 
derechos del pueblo, al tenor de lo 
prescrito en el art. 68 de la Ley mu 
nicipal. En tal concepto, á ellos solo 
corresponde hacer que se respeten 
las servidumbres constituidas en fa
vor de los vecinos, ya se hayan ad
quirido por prescripción ó por cual
quiera otro titulo legítimo, ya graven 
propiedades del común ó de parti
culares.

Las que afectan al dominio priva
do sólo pueden alterar en virtud de 
los Tribunales, únicos que pueden 
decidir sobre la legitimidad ó ilegiti
midad de esta clase de derechos rea
les; incumbiendo á las Municipalida
des la conservación del estado pose
sorio si la usurpación ó privación de 
tales derechos es reciente y de fácil 
comprobación, esto es, menor de año 
y dia, según jurisprudencia constan
te sentada en diferentes decisiones 
de competencias y otras resoluciones 
ministeriales.

Para nada empece, por tanto, que 
la prueba intentada por el Ayunta
miento de Tórnelos sea más ó menos 

el siguiente dictámen:
«Excmo. Sr.: Con motivo de de

nuncia presentada al Ayuntamiento 
de Tórnelos, provincia de Ponteve
dra, contra Juan Bonzon por la cons
trucción de un muro en terreno co
munal, dicha Corporación, en vista 
de lo informado por una Comisión 
de su seno y de lo declarado por cin
co testigos,'acordó que en término 
de ocho dias se demoliese el expre
sado muro.

El interesado, á quien se notificó 
el acuerdo, apeló para ante la Co
misión provincial; mas esta, tenien
do en cuenta que las diligencias prac
ticadas aparecia que el terreno cer
cado era comunal, que los intereses 
de esta clase estaban bajo el gobier
no y dirección de los Ayuntamientos, 
y que la obra de que se trata estaba 
por terminar, y por lo tanto era de 
reciente construcción, acordó con
firmar la providencia del Ayunta-

fechaciente, si, aun descartados los 
dos testigos que en opinión del re
clamante tienen tachas legales, hay 
otros tres, vecinos del mismo distri
to, aunque domiciliados en diferen
te parroquia, que están contextesen 
afirmar que el muro construido in
vade una servidumbre pública.

La prueba de hallarse libre su 
fundo corresponde á D. Juan Bonzon 
en el juicio plenario correspondien
te; por lo tanto, no existiendo funda
mento para dejar sin efecto el acuer
do de que se apela, la Sección opino;

Que procede desestimar el presen
te recurso.»

Y conformándose S. M. el Rey 
Q. D. G.) con el preinserto dictá- 
men, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 30 de noviembre de 1875.— 
Romero y Robledo.—Sr. Gobernador 
de la provincia de Pontevedra.

^Gaceta del 9 de febrero?)

ANUNCIOS.

PRONTUARIO 
DE LA 

ADMINISTRACION MUNICIPAL, 
con modelos y formularios para todos los 
actos y servicios á que son llamados los 
alcaldes, ayuntamientos, sus secretarios,
juntas locales de enseo mza y maestros de 
instrucción primaria; publicado por prime

' nnnninirO «7 ¿4 4 e» A/* Al r\ n <4.1

cil calcular, aun teniendo, gomo tiene so l 
autor, casi concluidos todos los trabajos 
por haberse propuesto que sea completísi
ma, puede « segurarse que excederá de mil 
páginas.

Se publicará por entregas de 208 pá
ginas en á.°, costando cad« una en Madrid 
y provincias 10 rs., pagados anticipada
mente.

A los su critores que remitan en libran
zas del Giro múmo ó en letra de fácil co
bro 10 pesetas al avisar la suscricion, S8 
les enviará certificada, toda de una vez, 
tan pronto como se termine la impresión.

Publicada la obra por completo, costará 
í 60 rs. en Madrid y 64 en provincias.

Los libreros pueden hacer proposicio
nes para la adqu-siciou de ejemplares por 
su cuenta, y se les contestará á vuelta de 
correo. .

La correspondencia deberá dirigirse á 
D. J sé Férnandez y Murlinez, Adminís-

! trador, y oficial de la S cretaria del Ayun- 
" tamiento.—Madrid.

Conocida, como es, la escrupulosidad 
con que el Sr. Freixa ha llenado siempre 
los compromisos contraídos con sus suscri- 
lores en cuantas obras ha dado á luz, juz
go innecesario afirmar que la producción 
que se anuncia en el presente prospecto, 
será servida á los abena-Ios en el más bre
ve término posible, y que, por niogun con
cepto, por nada del mundo, lian de perder 
su dinero los que me lo envíen en pago del 
todo ó de parle del Prontuario, como ba 
sucedido desgraciadamente con otras per
sonas que, tras de ofertas pomposas, de 
mentidas seguridades y de encomios pro* 
píos exajeiados, han suspendido, si bao 
llegado á empezarlas, las obras que anun
ciaban, d spues de embols-irso indignamen
te el importe recibido ue suscriciones. Don 
Husebio Freixa tiene un nombre tan bie0 
reputado como perfectamente conocido, y 
no dará lugar nunca á que se extinga ü11 
solo momento la c-mfianza que ha merecí' 
do en todas ocasiones te cuantos le han ti'3' 
lado y le conocen, porque sabe y quíef3 
cumplir sus ofrecimientos con el interés) 
la escrupulosidad que tiene acreditóla.

Réstame encarecer que se dé la may^ 
circulación pos ble á este prospecto. Jo8 
Fernandez y Martínez.

PALMA.—-Imprenta de Gelabert.
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